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PRESENTE 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1415 1/2018 
Ciudad de México a 11 de octubre de 2 O 18 

ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0001/10/18 

En atención a la solicitud ingresada a: esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, e:n lo sucesivo la AGENCIA, el día O 1 
de octubre de 2 O 18 y turnada para ·su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de .Gestión, ·Supervisión, Inspección y Vigilancra .. Comercial) por medio del 
cual en su carácter de representante legal del estable,cirni·ento PETROPERI, S.A. DE C.V., 
ESTACIÓN DE SERVICIO 9680, con ubicación en . AV;_ P:rf~IFERICO SUR 6520, ·COLONIA 
TOLUQUILLA,. MUNIC.IPIO-SAN PJ:OROTLAQUE.PAQUE, ESTADO· DE JALISCO, CÓDIGO 
POSTAL 45610; en lo sucesivo el.REGUL.ADO, tramita Licencia.Ambiental única CLAl::J). Una 
vez evaluada la información ·presentada~ y ' ·._ 

'C0NS·IDtRANDO . •. 

l. Que esta Direcci·ón Gerieral de Gestión Comertiid ~~ ~ompetente ' para revisar,. evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental Únita solicitada.pór el REGULAÓO, -de conformidad 
con Jo' dispuesto en los. artículos 4 fracción ·xxvll y 37 ·fracción XVIII del Reglamento 
lnterior .de la Agenda National de· Seguridad l·ndus.trjal y de Protección afMedio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · ·. · ' 

11. Que~~ día 01 ' de · oc~ubi-~ ··de 201·8 : s~~ r:~ ·c:'ibtó .. en lá .AGENCIA. la solicitud de Ucenda 
Amqient(:l.l Única para ei establecimiento PETROPpRt.· .. S.A. ·Dt .C.V., · misma que ·fue 
registrada con nLanero de bJtácora 09il,UAOO'Ol/10/18:. 

111. Qu.e eJ·REGULADO cumple con los requisitos necesa;ríos. par~ el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismOs qüe presentó dentro a e la' solkitud registrada con bitácora ¡ 
09 /LUA00-0:1:/10/18. 

Por lo tanto, co~ fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4,~ S fr~cción X'{lll y 7 f~acción 11 

de la Ley de la 'Agencia Nacional de Seguridad l'ndustrial y de Protección a.l 'Medio Ambiente 
del Sector HidrocaFburos; 11 O y 111 BIS de · la Ley Generál del Equilibrio- Ecológico y la 
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Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia ambiental única, mediante 
un trámite único, así como la actualización de la información de emisiones mediante una 
cédula de operación anual publicado el 11 de abril de 19 9 7, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de abril de 19 9 8, así como las demás disposiciones que resulten aplicables. 
esta Dirección General de Gestión Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA .AMBIENTAL ÚNICA NO· LA U-ASEA( 6110-2018 

La presente Licenda AmbieAtai.Ünic.a. queda .s.ujeta al cumpHmiento de-las siguientes: 

CONOICIONANTES 

1. La Licencia -ampara el funcionamiento y la operación del estableci~i.ento denominado 
PETROPERI, S.A. DE C.V., con ubicación en Av. Periférico Sur 6520, CoJonra Toluquilla, 
San Pedro Tlaquépaque, Código P-ostal 45 610, Estado de Jalisco, que se dedica ·a la 
comercialización de gasolina, diésel, aceites y aditivos. El establecimiento cuenta para 
su operación con la~ inst9-lacio.nes descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla l. 
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11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única ocasión y solo para el 
establecimiento y actividades autorizadas en el Considerando 1 de la presente resolución, 
en virtud de ello, en el caso en que decida cambiar la ubicación o actividad autorizada 
deberá solicitar una nueva Licencia .. Si existe cambio en la denominación o razón 
social, aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, 
ampliación de instalaciones o la generaCión de nuevos residuos peligrosos, deberá 
presentar la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

111. Las actividades establecidas en la presente Licencia Ambiental Única, otorgada en 
materia de prevención y control de la contaminación de la atmósfera, deberán coincidir 
con aquellas amparadas en l"a Autorización vigente en materia de Impacto 
Ambiental. Así mismo, es obligación· del REGULADO contar con los permisos, 
autorizaciones, licencias) dictámenes vigentes que sean necesarios para la realización 
de obras, actividades y 1 o proyectos, conforme a las disposiciones l·egales aplicables en 
materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protétción· al Medio Ambiente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto la AGENCIAno· e~ita lineamiento~;-direc¡rices, criterios 
u otras disposiciones administrativas ·de carácter. gen~ral en la l"!laterra· de. prevención y 
control ·de la -contaminación -de ~ra at.mosfera, deber'á :remitir -a ·1a Secretaría de Medio 
Ambiente y R'ecursos ·Naturaies su Cédula de "Operación Anual en los términos vigentes 
establecidos, a partir del año. 2019. · ·, 

V. El REGU~ADO deberá incluir en S~ Cédula de· Oper:a~ión Am:Jal -i"nform-ación referente a 
los ·Diagramas.de Funcibnamiento, qUe sea congruente ·con.las-áreas; ·las actividades y 
los equipos indicados en los planos de distribución vi_gentes .. cjel establ~eéimiento. 

. . 

VI. El "REGULADO,. deberá · estimar Y..: réportar· en.'.la Cédula de :· Operación anual 
correspondiente, conforme"á.lo establ"eé:.ido· en·_el Artkulo 20dei ·ReglafTlento de la Ley 
General del Equilibrio Ecolqgi<;:o y la. Pr"otección al f.,mbi·ente eh1 materia de· Registro de 
Etnis:i·ones y Transferencia de Contatr:dn.antes; ·las errüsioné.s ·de los .contaminantes a la 
atmqsfera: hidrocarb,uros :_to:tales, bé')cen.o; -toll.ienó,. etiloencéno, · xHeno y hexano, 
derrvadas de la opér.acióri· de _los. ·ta1:1ques de alrtiac~iiarnient<>" y-l.os dis·pensar"ios de 
gaso-linas. Asimismo, en el" ·c~so de contar ~on planta Ci:le em~rgen.cia_ deberá estimar 
y r~pe>rtar: los con~arninantes criterió corr~s~ondientes,. . · ·. - :·, / 

VIl. El REGÜLADO deberá cumplir con .. lo establecido en l9s artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1 ~ H~ VI, Vil, Vllly IX del Reglamento a e la Ley Gen.eral del Equilibrfo Ecológico y 
la Protecdón .al Ambiente en materia dé Prev~né:ión y Control ·de la Contaminación de la 
Atmósfera y a l.as Normas Oficiales Mexica~as vigentes qúe les sean aplrcables. 
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VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los artfculos 9 fracción 1 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetá:s 
a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo 
orden de ideas, se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para .minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se· emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas ·de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periodico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas-que d~berán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. · 

XI. El REGULADO deberá participar eo los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientale·s local~:s .. con el fin de q:>ntrol.ar la contaminación que se presente 
por c()ndiciones meteorol.ógicas desfavorables o. emisiones extraordinarias no 
controladas. ·· · 

XII. El REGULADO deberá contar con ~n Plan ~Je. Atencí:ón a Contingencias.que contenga la 
descripción de las acciones, equipos, sistemas y r~0ur.sos humanos qúe destinará en el 
caso_ que ocur,ran · emisiones ··de , olores, gases o partícuJas . sólidas y líquidas, 
extraordinarias no controladas •. se presenten f-ugas y derrames ,de materiales y 1 o 
residuos pelig_rosos ql:le puedan afectar a ·¡a atmósfera; asimismo. -para controlar 
incendios y prevenir exp]os.iones qu'e ~e pu.e9an pres.~ntar en el establ.ecimi.ento. .. . 

XIII. El REGULADO deberá garantizar que-el ma·nejo: dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos p-eligrosos; solidos (materiales impre.gnados c.on grasas. aceites y 
combustibles) .. (0.2 Ton). lodos aceitosos p'ro'v.enientes de la trampa de grasas. 
aceites y combustibles (0.6 Tor:i) y líq~id.os residuales de procesos (agua 
contaminada con hidrocarburos. comb!Jstible. acej,te o. gras~.) -(0.1 Ton), que 
genera .deb.erá cumplir· con lo e-stablecido en· los Artículos 151, 151- Bis, 152, 152 Bis de 
la Ley .General del EquHibrió Ecológico y la Protección al Ambiente, y d~más relativos y 
aplicables. de la Ley General para la Prevención y Ges.tión Integral de los Residuos, su 
Reglamento y a .las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. Estos 
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residuos deberán estar listados en el Registro de Generador de Residuos Peligrosos 
vigente del REGULADO. 

XIV. El REGULADO deberá registrar lo relacionado a la SECCIÓN IV. INFORME ANUAL DE 
GENERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SUELOS CONTAMINADO S Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de 
Operación Anual a partir del año 2019, hasta en tanto no se emitan lineamientos. 
directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de carácter general en la 
materia por parte de esta AGENCIA. 

XV. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la . identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento· de la Ley' General para la··Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el cas.o de· que ei REGULADo'. genere llUeva.s .residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNAT -2005, 
deberá actualizar su -Licencia. .. 

XVI. El REGULADO en la operación·y funcionam.iento·de su.estaqlecimiento·y s:in menoscabo 
a lo establecido en la present~ Licencia; deberá sujetarse a. todas las djsposiciones 
señalada-? _en la Ley General del E~uil_ibrro Ecol_ógicb y la Protección al Ambiente y los 
Reglamentos que de ella se derivan, así como en las Non:nas Ofici~lés Mexicanas y otros 
instr.umentos jurídicos aplicables a -las actividades del mi~mo~·; 

. ' . 
XVII. El inctJrilplimiento de las -condicionantes ·establecidas en ·la~ presente Licencia, la Ley 

General del Equíl ibrio Ecológico y la Protección al . AmbieFlte .. la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y loS' Reglament.os que de ellas se derivan. 
así como enj as Normas Oficiales Mexicanas y otrO:s instrumentos.jurídkos vigentes que 
sean ·aplicables a· la operaCión y. funci9namiento ·~del_ establecimiento; ·así como la 
presentación de quejas en. forma justificada y reit'erada -o ra ocurrencia d~ eventos qwe 
pongan en peligro la vida humána u'~ue ocasionen -daños al r:nedio ambiente y a los 
b,ienes particulares o nacionales, podrá ser sandonado ,Por: parte de la AGENCIA, de 
conformidad con .las-disposiciones aplicables. · 

' . . 
TERCERO.-· La presente r~soludónse emite _en apegd al pr.incipio de buena fe al que se refiere 
el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiénto Administrativo; tomando por verídica la 
información técnica anexa al escrito .de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, 
el REGULADO se.hará acreedor a las penas en que-incurre quien se conduzca con falsedad de 
conformidad con Id dispuesto en _las fracciones 11 y 111, del artículo'420 Quater del Código Penal 
Federal. referente a· los delitos contra la gestión ambiental. 
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CUARTO.- El incumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Licencia, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables a la 
operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación de quejas en forma 
justificada y reiterada o la ocun:-encia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrá ser 
sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
y, en su caso, podrá ser motivo de Revocación de la Licencia en términos de lo establecido en 
el artículo 171 Fracción V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

QUINTO.- Téngase por autorizados para oí~ y recibir _notificaciones a: JUAN GABRIEL 
GONZÁLEZ GARCÍA, MANUEL ALEJANDRO LUGO ROQRIGUEZ, ELSA ELIZABETH 
NUÑO NARANJO, VICTOR ROSALES ÁNGELES, ANGÉLlCA MONSERRA T AGUIRRE 
RAMOS, GUADALUPE DEL ROCÍO LEÓN HERNÁND_EZ Y ERIK DANIEL ÓRTIZ ACEVEDO. 
con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Adminístrativo. 

SEXTO.- Notifíquese la presente resolución a JOSÉ LUIS. BARROS T ABO ADA, en su carácter 
de representante legal del REGULADO; por cu.alqu~era de ·los medios previstos en el artículo 
3 5 de la Ley Federal de Pr.ocedimiento .Administrati'vo. · 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

,•' 

C. C.P. lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA 
BiQI. Ulises Cardona Tórres.- Jefed.e Unidad de Gestión Industrial .. ·. #--

BITÁCORA 09/LUA0001/10/18 AMRIBYMR 

•,' 
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